Constitución una Empresa

Tener una idea de lo que se quiere hacer.

Para la constitución de la empresa se debe tener en cuenta la clase de lo que se desea constituir, ejemplo:

· Sociedad limitada.

· Sociedad anónima.

· Sociedad en comandita por acciones.

· Sociedad en comandita simple.

· Empresa asociativa de trabajo.

· Empresa solidaria.

· Sociedad de hecho.

· Empresa unipersonal.

· Cooperativa de trabajo asociado.

Esto determina el número de socios, las decisiones que pueda tomar, si son unipersonales o no, también determinar si son empresas pequeñas, medianas o grandes, y según su aporte de capital ya sean privadas o públicas.

La legalización correspondiente a la constitución de la empresa es la siguiente:

· Definir el objeto social de la empresa, (a lo que se va a dedicar).

· Razón social (nombre de la empresa).

· Pago de impuestos en la DIAN, esto depende del tamaño de la empresa, puede ser RUT o NIT (identifican el establecimiento con un número único).

· Realizar el registro mercantil ante la cámara de comercio.

· Legalizar la constitución de la empresa, se realiza ante las notarias municipales y la alcaldía municipal.
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